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Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Ejecutivo Provincial que, a través del área

correspondiente, informe a esta Cámara Legislativa , sobre la existencia de:

1. Centro de rehabilitación neurológico motriz pediátrico que actualmente preste

servicios en el ámbito de nuestra provincia;

2. especialidades pediátricas en el ámbito de la Provincia: Fisiaoa Terapéutico

Pediátrico, Neumonólogo Pediátrico, Kinesiólogo Pediátrico, Terapeuta

Ocupacional, Cardiólogo Infantil, Técnico Motriz Pediátrico, Fonoaudiólogo

Pediátrico y Enfermeros Terapistas Pediátricos;

3. medio de transporte estatal y/o privado que esté al servicio de los casos de

traslado y/o evacuación en caso de urgencia médica.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DE 2008.

RESOLUCIÓN N° /08.-

MARTDí A. ENCHIEMI
Secretarlo Legislativo

Poder Legislativo


